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Lunes 23 de Febrero de 1863.
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos . de 'la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre -de
(!837.)

•b•••••riaillaStalliallailessinsocrx.

SUSCRIC101 PARTICULAR.
••••nnnn••n•

Un mes en Córdoba, 12 rs.Fuera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33	 	
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ... 	 •

	 90
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 .... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

	

---Iala•afl•••n•Z•mu••••.•••m•t•««Car•s	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en- los
les, se han de remitir al Cae político res-
pectivo, por cuyo couducto ,s4e.,Tas4ran

los editores de los mencionado . peródi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril -de
1839, y 31 de Octubre de 1 - 845.) -k!
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MONO DE Li PilOVINCIL

---e-sgegezeffleses---

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ora (Q. D. G.) y su augusta

Real 	 continuan sin
novedad en su importante sa.

Circular núm. 323.

Negociado 3. 0 Quintas.

E n la Gaceta correspondiente al
jueves 19 del actual, se halla inserto el

Real decreto é instrucciones que si-
g!leg:

M inisterio de la Gobernacion.

n11. 1 ' •

•
e Doña Isabel II, por la gratia de

y la G o nstitucien de la MonarqiiIa
• ; tes palirala Reina de las Espailas. A todos, 	 t

' os qu e - las presentes vieren y entendie-

ren, sabed: que las Córtes han decreta-
do y Noi sa nciouado lo siguiente:

z 'Art iculo 1.° 	 Se llama al servido .
de las arrnai' Para el reem p l ato delejfi ..eito y de la reserva 35,000 horn-
bre; del alistamiento y sorteo d e 1863.

'kit 2. 0 El G o bierno distribuirá'
(helio contingente entre las provincias
CO n arreglo ä lo dispuesto en los artí-

culos 18 y 19 de la ley de 30 de Ene-
ro de 1856, y fijará les plazos en que

haii'de verificarse las demás operacio-
nes para la Pjocucion de esta quinta.

Art 3.° De la fuerza que se fija en
esta ley se sacarán en primer lugar los

soldados que se consideren necesarios,

así para la Armada corno pereque estéri

conetantemente completas las armas es-

peciales, caballería y batallones de in-
fantería de mariaa; escogiendo para es-
te servicio preferente los hombres mas
aptos por su talla y demäs condiciones
físicas. Dicha eleccion se harä entre
los mozos que en 30 de Abril del pre-

sente año tengan la edad de 20 años

cumplidos, sin llegar ä los 21.

Art. 4." El restode la fuerza de los
35,000 hombres, despues de elegida la

de que trata el artículo anterior, iegre-

hará en los cuerpos de la reserva • des-
tinando cada soldado al batallou pro-

vincial respectivo, segun el cupo y pue-

ble ä que corresponda; pero con la
obligacion de pasar al ejército perilla •

nente cuando el Gobierno lo considere

necesario.

. Art. 5.° Las bajas que puedan
ocurrir en el ejército activo se cubrirán,

con mozos correspondientes ä los retiu•

plazos de 1861 ä 1862, que con esta

condicion ¡egreearon en los batallones

de milicias prov.nciales, debiendo em-

pezarse el liainainiento por el primero

de dichos reemplazos, y entre los quin-

tos de cada uno de ellos, por edades de
menor ä mayor.. 	 .

Art. 6.° Por Isie Ministerios de la

Guerra y Gobernador) se expedirán las

órdenes e . instruccienee convebientes
para la ejecueion de la presente ley.

Por tanto: Mandamos á. todos los

Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-

dores y demás Autoridades, así civiles

como militares y eclesiásticas, de cual-

quiera clase y dignidad, qae guarden y

hagan guardar, cumplir y ejecutar ja
presente ley en bifes sus partes.

Dado en Palacio á 17 de Febrero de

1863.-Yo la Reina. -El Ministre) de

la Gole2rnaciou, Antonio Aguilar y
Correa.

Sabsecritaria.-Seceiom de &den
pdbláco. - Negociado 3.° ----. Q g iiatci s:•

Con arreglo ä lo dispuesto en los

artículos 2.° y 6.* de la ley.de 1 7 del
actual llamando al servicio de las ar-

mas 35,000 hombres del alistemiento
y sorteo del presente año, 'fa . Reina
(Q. G ), de acuerdo con el Ministe-
rio de la Guerra, se ha servido disponer

que en la ejecucioa de esto reemplazo

so observen - las' 'prevenciones si-
u entes:

1.° El cupo de las provincias
será el señalado en el adjunto repar-
timiento.

• 2. a Las Diputaciones proviacialee
repartirán l cupo de cada provincia

entre los pueblos de la misma, y el sor-

teo de décimas tendrá lugar en los dias

desde el 2 al 10 de Marzo próximo ve-
nid«ero.

El resultado de las operaciones

a que se refiere la anterior prevencion

se imprimirá y circulará per medióe
del Boletín oficial antes del dia 12
del mes de NIarzo próximo.

Las recia rnaeiones ä que se re-
fiere el art. 53 de la ley vigente de

reemplazos sobre nueva inculsion
mozos e n el alistamiento podrán presen-
tarse hasta el dia 10 inclusive do Abril
inmediaIo'

ley de reemplazos.. 	 .
6.* El acto del Riiiiamiento tle-

claracion de solda :14'113. 1)&1 Isigar .etal
todos los pueblos el domingo 22 darittrs.'
ao próximo, y continuar á sin interrespe
cien; mientras sea si,essi.i0,, sdaraule
los 15 dias sieuientes.e•	 ; 	 •;3

. 7.a Las circunstancias que ,deben
courrir en los moiós • paeä"(116.11i.
exeepcimrdel servicio, y las denosiAte
que so refiere la regla 7.° del'arte91?,
de la citada ley de reemplazos, se ,epn-
siderarán precisamente con rela.9114f
dia 22 de • Marzo inmediato que se se-
ñala co la püvencine prée'dentri. btah
el llamamiento y declaracioe 'de
dados. 	 1 ;e leifift

8.° La talla mínima será la mis-
ina; .del reemplazo anteriors,; ä
de un metro y 560 milimetrisa.

.:,eseet,41
9.° ' Los " Ay'untarnientóe remititean

con el expediente'de elfé
soldados una liskin en . que .constet--'per
metros y miliinitros las tallas de loe
quintos y suplentes de su respec.3im

cupo, comprendiend9ambien en d,icho
lista los declara4 sin la de un in'etro

y 560 milímetros, y las de aqneli64,

que hubiesen :sido exceptuados • del..
servicio por, cualquier•piro concepto
legal. Estas listas se rectificarán pov
los talladores de la capital, ein presen-

cia del reconocimiento qiie praetiritigli4

de todos los mozos desde el primero

hasta el'i¡Ititno de los llamados para

llenar el cupo, y aua de los exentos y
excluidos, menos aquellos queibTar

-reglo ä la ley no tuviesen oblrgacion dtk

presentarse ea la capital.

5. a Los Ayüntacnientos harán 61i

los días 13 y 1 I del ms Marzo .4,-
citaciones personales y por edictos, Dir,ele
venidas en los artículos 71 y 72 äo la.

e.es
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Repartimiente de los 35,000. linnehres Cut que, segun . la ley de 1/ ilel

arenal, deben contribuir las provincia s 1 . 1 reino, en el reemplaza del pre-

sente ario.

10. Cuidado lns eyüntamientoi

slf remitir por driplicado, con la 4 adas

de la deelaracion de soldado, una re-

lacion de todos los quintos v suplentes

que deban ir ä la capital, expresändo -

te á contiuuadoo del nombre de cada

mime apellidos paterno y materno, el

*limero que le tocó en suerte, la fecha

de en nacinaienta, y los años, meses y

dias de !edad que ha y an de cumplir

en 30 de Abril de 1863.

Estas relaciones se formarán con

presencia de los libros parroquiales,

iráu firmadas por loe Curas párrocos

6 quienes les sustituyan, y por los

Concejales y Secretario d e l Ayunta-

miento respectivo.

41. La entrega de los quintos en

la caja de la provincia empezaeä el dia

15 de Abril próximo venidero, y ter -

migará lo mas tarde ei 30 del misma

sues.

12. Los Gobernador s, oyendo ä

los Consejos pro e inciales, señalarán

auticipedaineot e , y en oleteen anda de

lo dispuesto en el art. 107 de la ley

vigente de reemplazos, los dias en que

cada partido ó pueblo deberá entregar

áti cupo; respeetis os.

13. Los Consejos provinciales da-

rán al Comandante de la caja al em-

pezar la entrega Je cada cupo una de

14i dos relacioues que deben formar los

Párroco y Ayuntaeatentes, couferine

la prevencion 10, á Jiu de que las Au-

toridades militare* puedaa cumplir los

articules 3."y 4." de la 1 y Je 17 del

presente.

14. La cantidad para redimir el

'mido militar co este rec wplazo será

la de 8.000 re., señalada en el art. 4.°

Je la ley de '29 Je Noviembre de 1859

odre redeueien y eugauclies.

15. Loe Gobereadores cuidarán

se publique la ley de 17 del actual y

la preeeute lieal órdeu deutro de los

Ire. &tire bi6uien les al del recibo de la

Ultima, dando cuenta al álinisterio

de mi cargo de beberlo asi vei ill-

ado.

De órdeu de S. M. lo digo 11 V. S.

para su inteligencia, la de esa Diputa-

cien y Consejo provincial, y demás efec-

tos correspondientes. Diot guarde á

Y. S. uniehos afine. Madrid 18 de Fe-

brero de 4863.

Vega de Arrnijo.

Sefior Gobernador de la provincia

de 	

Madrid 18 de

En Dende las facultades que con-

cede al Gobierno la ley de 17 del ac-

tual llamando al servicio de las armas

una quieta de 35.000 hombree del

aliaa rn lento y sorteo correopend lentes al

al presente año, S. M. la Reina (q D. g.)

ha tenido ä bien mandar pi ,. para el

dia 2 del mes de 31arzo ptbximo convo-

que V.S. la Diputado° de esa prov in-

cia, á fin de que proceda ä repartir el

cupo respectivo entre los pueblos de la

misma.
De Urden de S. M. lo digo á V. S.

para su inteligencia y efectos corree-

pondient es. Dios guarde a V S. muchos

años. Madrid 18 de FeLrero de 1863.

Vega de Artaijo.

Número de moeos sor-
teados en Noviembre

de 1861. 	 Cupos,

Mammommemm. mammommem fM,MMUM
	 ••n••111M111•011M111... Mimm.MMOM

Señor Gobernador de la provincia

de...,
Lo que he dispuesto se publique

por medio de este periódico oficial pa-

rd el general conocimiento, y á fin do

que se cumpla por los Ayuntamientos

de la praviecia la parte en que á los

mismos se contraen dichas Reales dis-

posiciones.

Córdoba .ü2 de Febrero de 1863.—

El G. 1..13artol0rné Polo.

Circular núm. 321.

Soccion de Fomento. Negociado 1.0

Minas.

A la una y diez miatites de la tar-

de del dia dn hy por 1Y. ins&SPM130
y Toro, se ha presentado en este Go-

bierno de provincia la siguiente soli-

citud.—Sr. Gobernador de esta pro-

vincia de Córdoba. D. José S e rrano y

Toro, de esta Ciudad, hacendado y ma -

vor de edad, su habitacion calle de

Letrados núm. 11, ä V. S. debida-

mente digo.—Que en terreno de Übe-

jo y sitio llamado barranco de Rodri-

guez, dehesa cte Matanzas, tierra de

l abor y en algunas inculto, propiedad

de D. Antonio Felix Muñoz, cuya li-
cencia presento, para dar principio ä

las labores, lindando por Oriente con

las tierras llamadas de Juan Labrada,

al 0,cielente arroyo de Pedrignejo,

Sur cerro de los Charcos, y al Norte

Solanas del cortijo de Nicolás, deseo

adquirir con el titulo de San Anton
cuatro pertenencias de mina de Car-

bon, cuyo mineral me propongo des-

cubrir dentro del plazo legal, verifico
la designado° de este registro del mo-

do siguiente:—Tomando el N. magné-

tico y por punto de partida, bar-

ranco de Pedrique, se medirán á S.
1000 metros, al M 150, al P. 1000
y al N. 150. — En esta virtud su-

plico ä V. S. que habiendo por pre-

sentada esta solicitud de registro con

la cantidad de 300 rs. que á la vez

consigno se sirva dar al expediente la

instruceion de ley y de reglamento ä

fin de que en su dia $e me expida

por el Gobierno de S. M. el corres-

pondiente titulo de propiedad, pues
todo ello es conforme á justicia que es-

pero obtener de la rectitud de V. S.

cuya vida guarde Dios mochos años,

—Córdoba .19 de Febrero de 1863.=

Jos6 Serrano y Toro.

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Boletin oAial en cum-
plimiento al articulo 23 de la ley de

6 de Julio de 1859 y á los efectos

que previene el 24 de la misma.

Córdoba 19 de Febrero de 1863.—
Manuel Ruh liguero.

Circular núm. 315.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emrn

pleados de Vigilancia y Guardia civil)

procederän á la busca de 3 vacas

propias de Don Antonio Oliveroe, ve-

cino de Lora del Rio„ cuyas señas se

espresan al pié, que en la noche de I

14 del corriente desaparecieron de uno

de los Cortijos del Acebuchal, th•
mino de dicha villa y caso de ser ha.'

bidae las remitirán á disposieion del

Alcalde de Lora del Ello con lee per«.

sonas en cuyo poder se encuentren si

no ofrecieren las garantias necesarias.

Córdoba '21 de Febrero do 1863.

—El Gobernador interino. —Bartolee

mé Polo.

Señas.

Dos y uca rabias plateras, de 7

Provincias.
.M.••••nn•••••••••••

•

•

•

•

•

11

amm•mm,

215
471
928
722
401
851
560

1438
785
639
735
671
569
819

1340
533
713
971
456
398
407
645
761
836
772
420

1112
656

1037
843
745
831

1501
432
989
599
511
342
952
382
793
619
697

Ii61
613
408
595
890

•••••n•n••••n••n•n•n•• 	 ••••nn•n•••n••••1 	 n••n•nnn•n•nn••• 	 •nn••n•••••nn•n••

Aleve.
Albacete.
Alicante. 	 •

Almeria. 	 •

Avila. 	 .
Badajoz.
Baleares.
Barcelona.
Burgos. 	 .
Cäceree. 	 • 	 •

Cailiz.
Castellon.
Ciudad-Real.
Córdoba.
Coruña. 	 .
Cuenca. 	 .
Gerona. 	 .
Granada.
Guadalajara.
Guipúzcoa.
Huelva.
Huesca.
Jaco, 	 •

Leoo . 	 • 	 •

Lérida. 	 • 	 •

Logroño. 	 •

Lugo.
Madrid. 	 .
61älaga.
Murcia.
Navarra.
Orense.
Oviedo. 	 .
Paleucia.
Pontevedra.
Salamanca.

••Santander.
Seebovi•

Soria.
Tarragona.
Teruel.
Toledo. 	 .
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Zamora.
Zaragoza. 	 •

Sumas 	 totales.

1013
1918
3841
2986
1660
3521
2315
6950
3247
2682
3039
2778
2356
3389
5585
2205
2951
1018
1886
1645
1685
2670
3148
3459
3193
1736
4600
2712
4290
3488
308 1
3450
620 8
1788
1092
2'178
2114
1414
3937
4579
3280
2562
2883
6055
2122
1688
2862
3680

144789 35000

Febrero de 4863 —Vega de Armijo.
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e ribi, prefiafhi, hi mat
herrada en : las espaldillas.

Otra arremerada de 9 á 10 afioe,
con en bobea de fuego par bajo del

ojo izquierdo de resultas de una mar-
dedura de perro, herrada.

Circular núm. 310.

En el Cortijo d la Oiden ba-

je, término de esta Capital, ha sido

aparecida una potra de las señas que

se espresan al pié. ignorándose su pro-
cedencia.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para conocimien-
tu de , sus dueños, ä fin de que ha-

gan 'as oportunas reclamaciones ante

el Alcalde de Guadalcazar.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.

—El G. —Bartolome Polo.

Señas.

Pelo castaño claro, lucera, y cal-
zarla, de dos años.

Circular eón). 322.

Seccion de Foinento.=Negociado •1.°

Minas.

A la una y cuarto de la tarde del

dia de hoy por D. José Serrano y Toro,

ee ha presentado en este gobierno de pro-

vincia la siguiente solicitud..Sr. Go-

bernador Civil de la provincia de Cerm•-
• doba.e,---D. José Serrano y Toro, veci-

no de esta Ciudad, y habitante en la ca-
lle de los . Letrados número 11, pro-
pietario, de edad de 48 años, ä V. S.
debidamente expongo: 'Que en térmi-
no d 'e l'ozoblooco, y sitio llamado Bar-

ranco de Pedrique, terreno de seca-

no, destinado a labor y en algunas par-
tes inculto, perteneciente al eumun
las siete Villas, ä lo cual presento la li-

cencia del Sr. Alcalde para dar prin-
cipio à las labore,, lindando al N so-
l ana de la Era vieja, P. sierra del co_
llado deälaitio, M. cerro de las Char-
las y S. arroyo que baja de los Caña-

N eralejos, deseo adquirir con el titulo
del Ernaitaiio cuatro pertenencias de

mina de carboe„ tuyo mineral, me pro-
pongo descubrir, de p ilo del plazo legad.

-Verifico la designacion ele este registro
del 1110d0 Siguiente: Tomando el N.
ma g n ético y por punto de partida Bar-

ranco bajo e mbocadura de Pedrique, se
m

edirán al M. 200 inetroe, P. 1,000
IN • '100 S. 1,000. En esta virtud. Su-
plico á V. S. que habiendo por pre-s entada esta so licitud de registro con
la cantidad Ie 300 reales que ä la vezc
onsigno, se sirva dar al exp'ediente

i ns truccion de ley y de Reglamento ä fiu
de queeo su dia, se me expira porel Go-
b ierno de S.M. el correspo ndiente titulode p ropiedad, pues todo ello ea coo-
'orille á justicia que espero ob tener de

leerientitnd de 57. . g . cuya Vida guarde
1.lios. moches arios. Cordoba 19 de Fe-
bern de , 1863 =Jo 	 erratio y Toro.

Lo que he dilaiesto se anuncie al
público en el Boletin Oficia), en cum-
plitniento al articulo 23 de la ley de 0
de Jul jo de 1859 y ä ins efectos que
previene el 24 de la inisma.

Córdoba 19 de Febrero de: 1863. --
Manuel Ruiz liguero.

Universidad literaria de Se-
er

Direccion general de Instruccion

ANUNCIO..

Circular núm. 320.

Se halla vacante en la Universidad
literaria e Sevilla la cátedra de Ha-
cienda pública, correspondieete ä

Facultad de Derecho Seccion de Derecho'

administrativo, la cual ha de proveerse

por oposicion corno pi-escribe el articu-

lo 226 de la Ley de 9 de Setiembre

de 1857. Los ejercicios se verificará°

en Madrid en la forma prevenida en
el título 2. seccien 5." del Reglamento
de 10 de Setiembre de 1352.

Para ser admitido ä la oposicion se
necesita:

1.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta

moral irreprensible.
- 4•.° Ser Dect9r en la Facultad de

Derecho, Seccion de Dero . ho adininis -
trativo, ó en Admieistracion.

Los aspirantes presentaran en esta

Vireccion sus solicitudes documenta -

das en el término de dos meses, ä con-
tar desde la publicaciou de este aoue-
cio en la Gaceta.

Madrid 12 de Febrero de 1863.—

El Director general.---Pedro Suban. —
Hay una rúbrica =Es copia.= . El
Rector, Antonio Martin Villa.

Audiencia territorial de Se-

Secretari a.

_Circular núm. 310.

'Por la:Direccion general del 112-
giit'de litpropiedaI se ha comuoica-
di; al Es.cruo. Sr. lteeente de esta Au-
diencia, con fecha 13 del corriente, la
arden sigu ieni te:

Exmo. Sr.—Gen fecha de ayer
digo ä la bireceiou general de Coatri-
bueionee lo siguiente— Esta Direceioa

general se ha enteralo'de la comuni-
caciou de V. S. 1. fecha 7 del actual,
en la que trascribo la dirigida ä la

Administraeion de Haeielida de Zaino.-
ra, y adernàs manifiesta que per este
centro directivo se comuniquen las

órdenes oportunas ä loe Registradores

para que estos no dejen de remitir los

estados measuales de valores ä los Ad-

iminisirad..res de provincia. En su vir-
tud esta DIroccion se considere en el
caso de hacer observar ä Y. S. 1. qu e
los Registiaderes no tienen ob:ie,aciori
de reinHr mensualmente ir la Arimi-
nistracien diches datos, porque ni esta'

obligacion les está impuesta por con-

cepto alguno, ni son tampoco depen-

dientes del Ministerio de Hacienda.
Los Registradores d partido que no SOLI

capitales de Pi ovincia ni de partido

adfnireistrativo,son los unicos q le tie-
nen it su cargo l a . liquidacion del im-
porte, pero solo esta liquidacion, roes

el recaudador es quien se hace cargo

del impuesto y quien responde de el

ante la Hacienda. Si esta por consi-
guiente necesita datos 6 estados no es
'el Registrador quien deberá facilitar-

los sino el recaudador, que ademas de
la responsabilidad se halla bajo la in-
mediata dependencia de la misma Ha-

cienda. Por estas consideraciones com-

prenderá V. S. I. cuan justificada es
la resistencia que oponen los Registra-

dores, ya por no ser obligacion suya lo

que se pretende exigirles, ya por la
forma con que se le exigen las autori-

dades de Hacienda, siendo así que su

verdadero y (Juico superior es esta Di-

receieuseneral. Hay la Hacienda con-

forme al real Decreto de 2 (le noviera -

bre de 1861, podrá pedir la mandes-
tacion de los libros de Registro con el

obgeto de averiguar los derechos que da

ellos consten ó no satisfechos al erario,

pero aun esto con sugecion al art. 280

de la ley Hipotecaria, y 226 y 227
del Reglamentw, y no bajo otra forma;

y los estados que antes daban los
contadores carecen en gran parte de

razon de ser hoy que la Ilaciienda no

cubra la tercera parte da los derechos
de inscripcion. No obstante lo espuesta,
considei ando esta bireccion que á los

intereses de la Hacienda pública puede

convenir que en ocasiones determina -

das se le faciliten algunos datos, cree

que deben en tal caso reclamarse

este conducto, y esta Direccion los r-e -

clamará ase,yeg á los Registradores, y
se apresu :ira á trasmitidos á la del
digno ¡cargo de'S'..S. 1. La Direccion
por último cousidera conveniente ma -
nilieste Y, S. i, á las Administraciones
de Provincia no den circulares como

la de que V.: S. 1. me acompaña copia,

cuya„obediencia y cumplimiento no
coesienten eiAa , situacion oficia I de los
R egistradores respecto it las Adminis-

traciones de Hacienda pública, ni las

relaciones de buena inteligencia y ar-
meui,a ea tre los diversos funcionarios
y d e peedencias consagradas al servicio
público eo su esfera de accion corres-

1).

In (pm ifasido 6 V. g . para se
conocimiento y el de los Registradores

del Territorio de esa Audiencia ä

quien la circulará V. E.
Ohelle iz!ri por S. E. la prein-

seria örden acordó h e circule it VV. poi
l os Boletines oficiales, como de su orden
l o ejecuto, y ä tia de que instruyan

(le su contenido it los respectivos re-
gistradores.

Dios guarde ú VV. muchos años.
Sevilla 18 de Febrero de 1863 =
El Secretario ieterino.—Antordu Del -
(rada. —Sres. Jueces de 1. a instancia
de este territorio.

Administracion de tientas Es-

tancadas de Montoro.

Circular núm. 311.

Don Rumor:Ido Baustista y Muñoz, Ad-

ministrador de Rentas Estancadas
de la Ciudad de Moutoro y pueblos
de su partido.

Hago saber; Que en el dia siete
de Marzo próximo, de 10 it 12 de
su mariana se reinataráo en públi-
ca snbasta en el local de esta de-
pendencia, los minerales plomizos que

existen embargados en la Fabrica de
fundiciou denominada la Prov idencia,
situada en la Saliega de este térmi-

no, perteneciente á la Sociedad He-

nares, Corredor y Compañia, bajo los

tipos siguientes: como unos veinte

quintales señala los con el número
primero, .6 43 rs. y 31 céntimos:

unos quinientos con los números 2,
3, y 5, á diez rs. y 67 céntimos:

unos 260 de Cok, ä cinco rs. y
treinta y cuatro céntimos; y una por-

cion de mezcla artificial con el nú-

mero sesto, ä 8 rs cada quintal, cu-

yas muestras se encuentran de ma-

nifiesto en esta Administrado°.

Montoro 16 de Febrero de 1863,
—Romualdo Bautista y Muñoz.

AYUNTAMIENTOS.
°

Alcaldia Constitu dona' de Cór
(loba,

Circular núm. 314.

No habiendo ten ido efecto el rema-

te del servicio de embaldosado público

para las calles de esta poblacion du-

rante el año actual, cuya subasta

se anunció para el doce del corriente,

se señala para el nuevo rema te el dia

veiote de Alarzo venidero it las doce

de su mañana ea estas casas Consisto-
riales. Los tipos para la subasta serán

30 rs. vara cuad rada de baldosa de
piedra negra, 65 la de salipó 6 grani„

()Jadien te.,• 	 • •' 	 •
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't Bes . de las fincas que vsetItitfee altati

15 bajas en las mismas,: lo verificarän

. e el preciso termino de quince dias

contados desde la publicacion de este

edicto, en la inteligencia de que tras-

currido dicho plazo les podrá parar el

perjuicio que baya lugar.

Pozoblanca 18 de Febrero de 1863.

—Lázaro Lopez.— Por mandado de SU

merced, Andrés Eloy Peralho Secre-

tario.

,

práctica de cierta diligencia, ar.ordidto7'
en la causa que en estejuagado se ins-

. truye por robo de caballerías y otros

efectos contra Juan de Navas y Ortiz
(a) Lagrarnia.

Dado en Pozoblaneo á doce de Fe-

brero de mil ochocientos sesenta y

tres —José Gil Delgado. - P. 11.D. S.
S. —Ramos, llenazo.

to y 4 ro. 50 cAntirens la vara de

tentado de baldosa, debiendo veri-

ficare() el acto por 1,liegos cerrados, ee

ajustará() las propo),i, iones al adjunto

und. lo. Para temar parto ea la su -

basta los licitadores ( eber) cobsigear

eo la Depoz. itaria municipal la cae-
i dad de mil reales, cuyo depöeito se
de%OlVerli en • fl acto á eSCPpcion

que corresponda al rematado que p , r-

maneeern hasta la 1 erminadob del
contrato, y coya cantidad deherä au-

mentarse hasta 4000 rs. para consti-

tuir la fianza del contrato, con el 10

por 100 de las cantidades que se Ii -

buen por relaciones valoradas de las

obras. Los pliegos de condiciones que

sirven de base á la subasta se halla-

rán desde hoy de maeifiesto en la Se-
'daria municipal para las personas

que gusten interesarse en la licita-

cion.

Modelo de_proposicion.

D. N. N. vecino de 	  enterado
del anuncio inserto en los Diarios de
la Capital y Boletin oAial y .de los
pliegos de condiciones relativos á la
subasta del sersicio de ernbaldoeado

público en esta capital durante el año

corriente, se compromete con suj,cion

ä todas ellas ä ejecutar dichas obras
por los precios siguieut, a:

(Se expresarán por letra los precios
y conceptos.)

Fecha y firma.

Córdoba 20 de Febrero de 1863.—
El Conde de llornachoeloa.

Alcaldía constitucional de
Dos Torres.

Circular núm. 318.

Don Alfonso Sanchez, Al aldeCnnsti-

tucional de esta Villa.

llago Que debiendo pre-
cederse ä la formacion . del amilla-

ramiento de la riqueza territorial que

ha de servir de baso para la derra -

ma de la centribucion . d ¡amuebles
cultivo y ganadería r espectivo el año

económico de 1863 al 61, es indis-

pensable que tanto los vecinos como

los hacendados forasteros ea este tér-

mino, presenten relaciones de loa bie-
nes que posean en el mismo, den-
tro del plazo de 15 dias, contados

desde la insercian de este anuncio

et) el Bolean offi.;ial de la Previo-
da; pues qu°, pasada dicho periódo

se procederá por la Junta Pericial
ä la faunacion de aquel documen-

to con arreglo ä los datos que ad-

quiera y los que resultan de los que
obran en esta Secretaria de Ayun-
tamiento .

y para que llegue ä conocimien-
to de todos se publica el presente.

Torres 33 'de Febrero da

1863, —Alfonso Sanchez.—Por su

mandado.- José Miguel Alcudia Secre-
tario.

Alcaldia constitucional de

La liambla.

Circular núm. 186.

D. Juan Manuel Cabello de los Co -

bos, Alcalde Constitucional. de esta

villa de la Rambla.

Llago saber: que en esta Alcaldia y

por ante el iofrascripto secretario del

yuntarnieeto se ha instruido espedien-

te ä solicitud de D. Garcia del Rosal
y Escamílla de esta vecindad, sobre

que se declare cerrado y acotado, el
Cortijo nombrado el Sarmiento, sito

en esto término, de cuyo predio es due-

ño y legitimo poseedor, que linda

por Levante, con los cortijos de la

Iligueruela y Yacía talegas; por el

Neue con la hacienda nombrada ha-

za valdia; por el medio dia con el

cortijuclo nuevo; y á Poniente con la

dicha hacienda de haza valdia; en

cuyo espediente provei auto con fecha

once del corriente mes, declarando

cerrado y acotado perpetuamente.

el espesado cortijo del Sarmieeto, de

cabida de ciento ochenta fanegas de

tierra, (parto da ellas plantadas de

garrotal de olivos) en . conformidad al

decreto de las Cortes de 8 de Junio

de 1836 ., restablecida en 1,856: ypor lo

tanto desde ahora para en adelante queda

prohibida la introduccion de personas ni

ganados en dicha finca, con el objeto de

disfrutar pastos ni ninguna otra clase de

aprovechamientos, itioluso el de la caza,

sin préaio pena iso por •escrito de su

dueño ó colono en su caso, bajo aper-

cibimie,nto que los infractores serán

castigados. con arreglo_ ä las leyes. Y

para la debida notoUedaal y que nin-

guno alegue ignorancia, se publica

por el presente edicto...
l'oil Rambla y Diciembre 15 de 18.6g.

—Juan 3Ianuel Cabello ole los Ce-

bos —Por mandado de dicho señor,

Ildefonso Rey, Secreta, io

Alcaldia constitucional de
Pozoblaneo.

.1117.1.111

Circular núm. 310.

D. Lázaro Lopez Alcalde CenAti

nal de esta Villa de Pozoblanco,'y

presidente de SU ayuntamiento.

llago saber: que debiendo prece -

,lerse por la junta pericial á la recti -

fiar:ion del amillaramiento que ha de

servir de base ä la Contri bacioa Terri-

toiíal del año económico que dará prtn-
cipin en 1.° de Julio próximo, tos qiie
tengan necesidad de presentar rolado-

	ezemeezenclecontamaagt

JUZGADOS.

uzgado de primera instancia
de Aguilar.

Circular núm. 317.

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de pri-

mera instancia de esta villa de Agui-
lar y SU partido etc.

llago saber: que en causa que se si-

gue en este juzgado y por la Escriba-

nía del actuario contra Juan Arroyo y

Jimenez (a) Partera de esta vecindad

por orto, resulta que eete el dia prime-
ro ó segundo de Setiembre del año pa-

sado de mil °cimientos sesenta, ven -
dió una barra platera de . seis años, de
siete cuartas y dos dedos con varios lu-
nares negros en el cuello y cuarto tra-

sero con el hierro en la tabla del lado

derecho de la figura del margen; cuya
procedencia no se ha podido averiguar

y ea su consecuencia he acordado por

auto del catorce de los corrientes se

anuncien tales circuostanciaaen el /l'a-
lean eicial de la provincia, con objeto

de qoe si ha sido perdida, hurtada ó

robada, pueda reclamarla debidamen-
te su legitimo dueño.

Dado en la villa de Apilar ó diez
y ocho de febrero d e . mil ochocientos

sesenta y tres.— Rafael Aguilar Tabla-

& .=Por mandado de S. S. Manuel

Maria Urbano y Reyes, Escribano.

y.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 305.

D. José Gil Dalgado, Secretario hono-

rario de S. M., y Juez de primera

instancia de esta villa y su par-
tilo.

Por el preseate, se cita ä María
Guadalupe Mendoza, hija de Antonio

Ya difunto, castellano nuevo qu . era,

vecina que ha sido del Viso de estos

Pedroches, y ha recidido algun tiempo

despoes en la ciudad de Córdoba, pa-

ra que dentro del término de ocho dias

comparezca ea este juzgado para la.,

Juzgado de primera instatic.a.

de Llerena.

Circular núm. 302.

En el Juzgado de primera 10MIeril,i1;;.

de Morena se sigue causa criminal „.de"....,
oficia, PO ave,riguicion del autor 6 au-

tores del robo da un caballo y doi mu-

las y otros efectoa', de las señas que se

espresarál, dc la prapiedad de D. Ven-

tura Rehledle can raidencia ea la villa

de Malcocinalo, en la noche del 28 de

Enero anterior, y con el objeto de ve'.

si se cansigin la . detencioo da.las ca_

ballerí is y la captura de Sus conducto-a

res por lo, Alcibles d3 la provincia, e e-

inserta este anuncio, y en su caso se

podrá á dispasieion de dicho Juzga-

do tanto 103 semovion tes, cuanto las

personas en cayo poder se encona;

(rasen.

Saas de lo robado.

Un caballo tordillo de cinco á seig

años, de siete cuartas y des dedos, una

cicatriz en elcordon del 'lijar dereaó,
,

dos cuartos sin coronar en el casco' de

la mano izquierda, con este hierro: Ni.

Dos mulas medianas y cerradas

castaña clara y bragada una, y castaña'

mas aseara, tirando á negra, la otra. a

Una silla vaquera jerezaaa, brida 30

serreta de paseo blaiieas, y las moliie
con jáquimas usadas.

Pista.

Camino de Constantina, y huella

hombres con zapato ancho entre-fino. a

Llerena y Febrero 5- •de'1863.~

Juan de Dios Sanehez Moreno,

CORDOBA.—t 863.

•

Eil , tip de D. Fausto Garcia Tena.
calle de 'San Fernando Ins. 34.
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